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1. Identificación del trámite y/o servicio 

 
 

2. Descripción del trámite y/o servicio 

Realizar la descripción del trámite y/o servicio. 

La legalización urbanística es el proceso mediante el cual la administración municipal, reconoce, si a ello 
hubiere lugar, la existencia de un asentamiento humano con condiciones de precariedad y de origen 
informal, conformado por viviendas de interés social y usos complementarios que la soportan, que se ha 
constituido sin licencia de urbanización previo a su desarrollo o que aun cuando la obtuvo, ésta no se 
ejecutó. 

 
Mediante la legalización urbanística, se aprueban los planos urbanísticos y se expide la reglamentación 
urbanística, sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil y administrativa de los comprometidos. 

 

La legalización urbanística implica la incorporación al perímetro urbano cuando a ello hubiere lugar, sujeta 
a la disponibilidad técnica de servicios o a la implementación de un esquema diferencial en áreas de difícil 
gestión; y la regularización urbanística del asentamiento humano, entendida como la norma urbanística 
aplicable y las acciones de mejoramiento definidas por el municipio o distrito en la resolución de 
legalización. 

 

La legalización urbanística no contempla el reconocimiento de los derechos de propiedad en favor de 
eventuales poseedores, ni la titulación de los predios ocupados por el asentamiento humano. 

 
El acto administrativo mediante el cual se aprueba la legalización hará las veces de licencia de 
urbanización, con base en el cual se tramitarán las licencias de construcción de los predios incluidos en la 
legalización o el reconocimiento de las edificaciones existentes. 

 

3. Canales de atención 

Marcar con una x de acuerdo con el canal de atención del trámite y/o servicio. En el caso de ser presencial 
especificar la dirección y el horario correspondiente. 

Presencial X En línea  Mixto  

Puntos de atención Carrera 49 No 129 Sur 50, piso 4, Secretaria de Planeación 

Horario Lunes a Jueves 7:00 a.m. -12:00 m y 1:00 p.m. – 5:00 p.m. 
Viernes 7:00 a.m. - 12:00 m y 1:00 p.m. – 4:00 p.m 

Teléfono 604 3788500 ext 130 

 

4. Clasificación del trámite 
De acuerdo con la descripción marcar con una x, a cuál corresponde 

Conjunto de requisitos, pasos o acciones 
reguladas por el Estado dentro de un proceso 
misional autorizados por la Ley, que permiten 
cumplir un derecho u obligación. 

Corresponde a los programas, proyectos o iniciativas 
que generan valor agregado a la oferta institucional y no 
está expresamente establecido por la Ley, además 
puede ser temporal. 

Trámite X OPA (Otro procedimiento 
Administrativo) 

 

 

Legalización de Asentamientos Humanos 

Definir el nombre del trámite y/o servicio de la misma forma como está establecido en la normatividad que 
lo rige. 
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5. Requisitos y Documentos 
 

Listar cada uno de los requisitos y documentos soporte que necesita la entidad para poder desarrollar el 
trámite y/o servicio requerido por el usuario (Persona natural y/o jurídica). 

 

Marque con una X si Aplica o No Aplica. En caso de ser afirmativo, registrar la información solicitada 
(Ejemplo: Documento de identidad, RUT). 

Aplica X No Aplica  

 

De la solicitud de legalización urbanística. Los interesados en que se adelante el proceso de legalización 
urbanística presentarán ante la autoridad competente del municipio o distrito, una solicitud que contendrá 
como mínimo lo siguiente: 

 
1. Nombre completo e identificación del peticionario y dirección donde recibirá notificaciones. 

 
2. Nombre completo, identificación y dirección, si se conoce, del urbanizador, propietario y poseedores de 
los predios que conforman el asentamiento humano. 

 

Anexos a la solicitud de legalización urbanística. A la solicitud de legalización se deberán adjuntar aquellos 
documentos que permitan identificar jurídica y físicamente el asentamiento, así como las condiciones de 
ocupación del mismo. Los planos que se anexen deben estar rotulados y contener la firma, nombre, 
identificación y matrícula profesional vigente del arquitecto o ingeniero responsable y la parte interesada 
o responsable del trámite. En todo caso, a la solicitud se deberán anexar como mínimo los siguientes 
documentos: 

 
1. Certificado de tradición y libertad del predio o predios objeto de legalización, expedido por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

2. Copias simples de las escrituras, fotocopias de pagos de recibos del impuesto predial y/o de recibos de 
servicios públicos domiciliarios, promesas de compraventa u otro medio probatorio que acredite la 
ocupación de los predios que hacen parte del proceso de legalización. 

 
3. Acta de conocimiento y aceptación del plano de loteo y del proceso de legalización firmada al menos 
por el cincuenta y uno por ciento (51%) de los propietarios, poseedores u ocupantes de los predios o 
inmuebles incluidos en la legalización, así como la indicación de los propietarios de los predios que 
conforman el asentamiento humano objeto de legalización y, de ser posible, la matrícula inmobiliaria de 
los mismos. 

 

4. Plano de levantamiento del loteo actual, junto con las carteras de campo y hojas de cálculo, en la escala 
que determine la Oficina de Planeación Municipal. Estos planos deberán incluir, entre otros aspectos, la 
delimitación de los espacios públicos, vías públicas, obras de infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios y equipamientos que se constituirán a favor del respectivo municipio y la regularización 
urbanística propuesta, que establezca las obligaciones y compromisos de las partes. 
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6. Pasos a seguir por el usuario (persona natural y/o jurídica) 

Indicar el paso a paso, de una manera precisa, que debe seguir el usuario para acceder al trámite y/o 
servicio 

Evaluación de la Documentación. La Secretaría de Planeación, evaluará la procedencia de la legalización 
del asentamiento humano y hará el estudio técnico y jurídico de la documentación a que se refiere el artículo 
anterior, para lo cual dispondrá de un término de cuarenta y cinco (45) días hábiles. dicha entidad realizará 
una visita ocular al asentamiento humano y levantará un acta en que se consigne el resultado de la visita, al 
menos con los siguientes datos: 

 
1. Existencia del asentamiento humano y de los espacios públicos y privados, vías públicas, obras de 
infraestructura de servicios públicos domiciliarios y equipamientos presentados en el plano de loteo 
aportado con la solicitud de legalización urbanística. 

 
2. Grado de consolidación del asentamiento humano, el cual será señalado en una copia del plano de 
levantamiento de loteo actual. si no coincidieren los documentos aportados con lo verificado en la visita a 
la zona, la solicitud junto con sus anexos se devolverá a los interesados a través de comunicación escrita 
en la que se señalen las inconsistencias, con el fin de que se realicen las correcciones a que haya lugar, 
para lo cual dispondrán de dos (2) meses contados a partir de la recepción de la comunicación. 

 
En caso de no efectuarse las correcciones solicitadas en el término fijado se entenderá desistida la petición y 
se ordenará el archivo de la solicitud. 

 
Una vez entregados los planos y los documentos corregidos en debida forma, la secretaría de planeación 
dará inicio al proceso de legalización mediante la expedición del acto administrativo que defina la 
procedencia del trámite de legalización. 

 
En los casos en que no sea procedente el proceso de legalización se comunicará a los interesados 
mediante acto administrativo motivado, contra el cual procederán los recursos previstos en el código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

 
Vinculación del Urbanizador, El Propietario y Terceros Interesados. Cuando el trámite de legalización 
sea iniciado por personas diferentes al urbanizador o el propietario del predio o predios de mayor extensión, 
una vez se expida el acto administrativo que define la procedencia del trámite de legalización previsto en 
el artículo anterior, la autoridad competente, mediante correo certificado, comunicará al urbanizador o 
propietario inscrito de acuerdo con lo indicado por el interesado, sobre la iniciación del proceso y lo citará 
para que comparezca y se haga parte dentro del trámite administrativo para hacer valer sus derechos y 
determinar la forma en que se hará la entrega de las áreas que conforman el espacio público, vías públicas, 
obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios y equipamientos. 

 
Igualmente, conforme a lo previsto en el capítulo v del título iii de la parte primera del código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, la autoridad competente hará una 
publicación en un diario de amplia circulación, en la que comunique a todos los terceros que puedan estar 
interesados o puedan resultar afectados con las decisiones que se tomen en el proceso de legalización, 
sobre la iniciación del mismo, indicando el número de radicación, los horarios y dependencias en que 
pueden consultar el expediente. copia de esta comunicación y de la publicación se anexarán al expediente, 
al igual que el acta de la visita al terreno de que trata el artículo anterior. 
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En los eventos en que el urbanizador o propietario de los terrenos no concurra o no preste su 
consentimiento para el cumplimiento de las obligaciones, el proceso de legalización podrá continuar 
siempre y cuando el responsable del trámite o la comunidad afectada se comprometan de manera 
independiente a entregar las áreas que conforman el espacio público, vías públicas, obras de 
infraestructura de servicios públicos domiciliarios y equipamientos. para tal efecto, se suscribirá un acta 
de compromiso entre el responsable del trámite o la comunidad afectada y la oficina de planeación 
municipal, en la cual se detallará la ubicación de dichas áreas y el término para su entrega al respectivo 
municipio o distrito. 
 
Definición de las condiciones urbanísticas y estudio urbanístico final. de conformidad con las directrices 
establecidas en el plan de ordenamiento territorial y la estructura urbana existente en el asentamiento 
humano, la autoridad municipal competente para adelantar el proceso de legalización, en coordinación 
con las demás entidades involucradas en el trámite, en el término de sesenta (60) días contados a 
partir de la expedición del acto administrativo que determina la procedencia del trámite de legalización 
previsto en el artículo 2.2.6.5.2.1, definirá las condiciones urbanísticas a las que se sujetará el 
asentamiento objeto de legalización. al efecto, se elaborará un estudio urbanístico que contenga: 
 

1. La delimitación del área objeto del trámite de legalización. 
2. Certificado o concepto de disponibilidad para la prestación de servicios públicos domiciliarios 
emitido por la respectiva empresa prestadora o acceso a un esquema diferencial en áreas de 
difícil gestión. 
3. Las zonas de reserva para el desarrollo de los sistemas generales de infraestructura vial y 
servicios públicos domiciliarios, entre otros, que inciden en el área. 
4. Las determinantes de la zona en relación con lo establecido en el plan de ordenamiento 
territorial con respecto a: 
4.1. Elementos de las zonas de protección ambiental y lineamientos ambientales. 4.2. zonas de 
amenaza y riesgo. el estudio de amenaza, riesgo y/o vulnerabilidad por inundación y remoción en 
masa del asentamiento, incluidos los riesgos tecnológicos, adelantado de manera puntual sobre 
el asentamiento a intervenir, esto es, con el nivel de detalle requerido para categorizar el riesgo y 
determinar las medidas de mitigación. 
4.3. Clasificación del Suelo. 
4.4. Definición de Usos del Suelo. 
4.5. Programas, Operaciones y Proyectos Estructurantes. 
4.6. Acciones de Mejoramiento Previstas. 
4.7. Obligaciones Resultantes del Proceso de Legalización. 

Plano Definitivo de loteo en el que se identifiquen los espacios públicos a entregar, vías públicas, obras 
de infraestructura de servicios públicos domiciliarios y equipamientos y la regularización urbanística, 
así como las obligaciones y compromisos de las partes. el plano debe contener la firma, nombre, 
identificación y/o matrícula profesional del arquitecto o ingeniero responsable y la parte interesada o 
responsable del trámite. 

 
Publicidad del estudio urbanístico final. la oficina de planeación municipal someterá a consideración de 
la comunidad y del propietario del terreno o urbanizador, cuando se haga parte dentro del proceso, por 
el término de diez (10) días, el estudio urbanístico final, con el fin de dar a conocer los derechos y 
obligaciones derivados del mismo. 
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Para el efecto, se fijará en la cartelera de dicha dependencia y en su página web, si cuenta con esta, 
un aviso informando el lugar, fechas y horarios de consulta del estudio, advirtiendo que las objeciones 
o recomendaciones que se hagan frente al mismo se deberán presentar por escrito a más tardar el 
último día de consulta del estudio. 
 
En el aviso se dejará constancia de la fecha y hora de fijación y de desfijación del mismo. 
 

Parágrafo. las entidades territoriales adelantarán talleres informativos y de socialización sobre el 
proceso de legalización y los resultados del estudio urbanístico final, como mecanismo complementario  
de publicidad. 
 
Resolución de la legalización urbanística. el proceso de legalización culminará con la expedición de 
la resolución por parte de la autoridad competente, en la cual se determine si se legaliza o no el 
asentamiento humano. en este acto se resolverán las objeciones o recomendaciones que hagan los 
interesados y terceros que se hicieron parte en el procedimiento administrativo y estará sujeto a los 
recursos en el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 

La Resolución de legalización contendrá, como mínimo, el reconocimiento oficial del asentamiento, la 
aprobación de los planos de loteo correspondientes, la reglamentación urbanística, las acciones de 
mejoramiento barrial, la identificación de áreas potenciales para la reubicación de viviendas y la 
información sobre el trámite posterior para el reconocimiento de la existencia de edificaciones, así como 
el estudio urbanístico final que hará parte integral de la resolución. 
 

Igualmente, en la resolución de legalización se contemplarán de manera expresa las obligaciones de 
la parte interesada o el responsable del trámite. 

 
El Acto Administrativo de legalización urbanística del asentamiento deberá incorporar las directrices y 
modalidades de intervención previstas en los tratamientos urbanísticos definidos por el plan de 
ordenamiento territorial del respectivo municipio o distrito. 
Parágrafo 1. En ningún caso la legalización urbanística constituirá título o modo de tradición de la 
propiedad. 
Parágrafo 2. La autoridad competente publicará en el medio oficial establecido para el efecto la 
resolución por la cual se resuelve la solicitud de legalización. 
Parágrafo 3. Para todos los efectos legales, las áreas definidas como espacios públicos, vías públicas, 
obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios y equipamientos en la resolución de 
legalización y aprobados en el plano de loteo que se adopte, quedarán afectas a esta destinación y 
uso específico, aun cuando permanezcan dentro de predios privados. 
Parágrafo 4. El Plano de loteo aprobado mediante la resolución de legalización deberá remitirse al gestor 
catastral, según corresponda, para su incorporación o actualización. 

 

7. Tiempo de respuesta 

Marque con una x, de acuerdo con el medio por el cual el usuario recibe la respuesta. 
Especificar el tiempo en días y la vigencia del trámite y/o servicio. 

Medio por donde se obtiene el resultado 

Presencial X En línea Mixto 

Tiempo de obtención (90) Días hábiles 

Vigencia del trámite y/o 
servicio 

La vigencia del acto administrativo que legalice el asentamiento o la 
norma que modifique, adicione o sustituya 
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8. Pasos a seguir por la entidad 

Indicar el paso a paso a seguir para el desarrollo del trámite 

Evaluación de la Documentación. La Secretaría de Planeación, evaluará la procedencia de la 
legalización del asentamiento humano y hará el estudio técnico y jurídico de la documentación a que se 
refiere el artículo anterior, para lo cual dispondrá de un término de cuarenta y cinco (45) días hábiles. 
dicha entidad realizará una visita ocular al asentamiento humano y levantará un acta en que se consigne 
el resultado de la visita, al menos con los siguientes datos: 
 

1. Existencia del asentamiento humano y de los espacios públicos y privados, vías públicas, obras 
de infraestructura de servicios públicos domiciliarios y equipamientos presentados en el plano de 
loteo aportado con la solicitud de legalización urbanística. 

 
2. Grado de consolidación del asentamiento humano, el cual será señalado en una copia del plano 
de levantamiento de loteo actual. si no coincidieren los documentos aportados con lo verificado 
en la visita a la zona, la solicitud junto con sus anexos se devolverá a los interesados a través de 
comunicación escrita en la que se señalen las inconsistencias, con el fin de que se realicen las 
correcciones a que haya lugar, para lo cual dispondrán de dos (2) meses contados a partir de la 
recepción de la comunicación. 

 

En caso de no efectuarse las correcciones solicitadas en el término fijado se entenderá desistida la 
petición y se ordenará el archivo de la solicitud. 
 
Una vez entregados los planos y los documentos corregidos en debida forma, la secretaría de 
planeación dará inicio al proceso de legalización mediante la expedición del acto administrativo que 
defina la procedencia del trámite de legalización. 
 

En los casos en que no sea procedente el proceso de legalización se comunicará a los interesados 
mediante acto administrativo motivado, contra el cual procederán los recursos previstos en el código 
de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 
Vinculación del Urbanizador, El Propietario y Terceros Interesados. Cuando el trámite de legalización 
sea iniciado por personas diferentes al urbanizador o el propietario del predio o predios de mayor 
extensión, una vez se expida el acto administrativo que define la procedencia del trámite de legalización 
previsto en el artículo anterior, la autoridad competente, mediante correo certificado, comunicará al 
urbanizador o propietario inscrito de acuerdo con lo indicado por el interesado, sobre la iniciación del 
proceso y lo citará para que comparezca y se haga parte dentro del trámite administrativo para hacer valer 
sus derechos y determinar la forma en que se hará la entrega de las áreas que conforman el espacio 
público, vías públicas, obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios y equipamientos. 
 
Igualmente, conforme a lo previsto en el capítulo v del título iii de la parte primera del código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, la autoridad competente hará una 
publicación en un diario de amplia circulación, en la que comunique a todos los terceros que puedan 
estar interesados o puedan resultar afectados con las decisiones que se tomen en el proceso de 
legalización, sobre la iniciación del mismo, indicando el número de radicación, los horarios y 
dependencias en que pueden consultar el expediente. copia de esta comunicación y de la publicación se 
anexarán al expediente, al igual que el acta de la visita al terreno de que trata el artículo anterior. 
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En los eventos en que el urbanizador o propietario de los terrenos no concurra o no preste su 
consentimiento para el cumplimiento de las obligaciones, el proceso de legalización podrá continuar 
siempre y cuando el responsable del trámite o la comunidad afectada se comprometan de manera 
independiente a entregar las áreas que conforman el espacio público, vías públicas, obras de 
infraestructura de servicios públicos domiciliarios y equipamientos. para tal efecto, se suscribirá un acta 
de compromiso entre el responsable del trámite o la comunidad afectada y la oficina de planeación 
municipal, en la cual se detallará la ubicación de dichas áreas y el término para su entrega al respectivo 
municipio o distrito. 
 

Definición de las condiciones urbanísticas y estudio urbanístico final. de conformidad con las directrices 
establecidas en el plan de ordenamiento territorial y la estructura urbana existente en el asentamiento 
humano, la autoridad municipal competente para adelantar el proceso de legalización, en coordinación 
con las demás entidades involucradas en el trámite, en el término de sesenta (60) días contados a 
partir de la expedición del acto administrativo que determina la procedencia del trámite de legalización 
previsto en el artículo 2.2.6.5.2.1, definirá las condiciones urbanísticas a las que se sujetará el 
asentamiento objeto de legalización. al efecto, se elaborará un estudio urbanístico que contenga: 
 

1. La delimitación del área objeto del trámite de legalización. 
 

2. Certificado o concepto de disponibilidad para la prestación de servicios públicos domiciliarios 
emitido por la respectiva empresa prestadora o acceso a un esquema diferencial en áreas de 
difícil gestión. 

 
3. Las zonas de reserva para el desarrollo de los sistemas generales de infraestructura vial y 
servicios públicos domiciliarios, entre otros, que inciden en el área. 

 
4. Las determinantes de la zona en relación con lo establecido en el plan de ordenamiento 
territorial con respecto a: 

 

Elementos de las zonas de protección ambiental y lineamientos ambientales. 4.2. zonas de amenaza y 
riesgo. el estudio de amenaza, riesgo y/o vulnerabilidad por inundación y remoción en masa del 
asentamiento, incluidos los riesgos tecnológicos, adelantado de manera puntual sobre el asentamiento 
a intervenir, esto es, con el nivel de detalle requerido para categorizar el riesgo y determinar las medidas 
de mitigación. 
 

4.3. Clasificación del Suelo. 
 

4.4. Definición de Usos del Suelo. 
 

4.5. Programas, Operaciones y Proyectos Estructurantes. 
 

4.6. Acciones de Mejoramiento Previstas. 
 

4.7. Obligaciones Resultantes del Proceso de Legalización. 
 

5. Plano Definitivo de loteo en el que se identifiquen los espacios públicos a entregar, vías públicas, 
obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios y equipamientos y la regularización 
urbanística, así como las obligaciones y compromisos de las partes. el plano debe contener la firma, 
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nombre, identificación y/o matrícula profesional del arquitecto o ingeniero responsable y la parte 
interesada o responsable del trámite. 

 

Publicidad del estudio urbanístico final. la oficina de planeación municipal someterá a consideración de 
la comunidad y del propietario del terreno o urbanizador, cuando se haga parte dentro del proceso, por 
el término de diez (10) días, el estudio urbanístico final, con el fin de dar a conocer los derechos y 
obligaciones derivados del mismo. 
 
Para el efecto, se fijará en la cartelera de dicha dependencia y en su página web, si cuenta con esta, 
un aviso informando el lugar, fechas y horarios de consulta del estudio, advirtiendo que las objeciones 
o recomendaciones que se hagan frente al mismo se deberán presentar por escrito a más tardar el 
último día de consulta del estudio. 
 
En el aviso se dejará constancia de la fecha y hora de fijación y de desfijación del mismo. 
 
Parágrafo. las entidades territoriales adelantarán talleres informativos y de socialización sobre el 
proceso de legalización y los resultados del estudio urbanístico final, como mecanismo complementario 
de publicidad. 
 
Resolución de la legalización urbanística. el proceso de legalización culminará con la expedición de 
la resolución por parte de la autoridad competente, en la cual se determine si se legaliza o no el 
asentamiento humano. en este acto se resolverán las objeciones o recomendaciones que hagan los 
interesados y terceros que se hicieron parte en el procedimiento administrativo y estará sujeto a los 
recursos en el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 
La Resolución de legalización contendrá, como mínimo, el reconocimiento oficial del asentamiento, la 
aprobación de los planos de loteo correspondientes, la reglamentación urbanística, las acciones de 
mejoramiento barrial, la identificación de áreas potenciales para la reubicación de viviendas y la 
información sobre el trámite posterior para el reconocimiento de la existencia de edificaciones, así 
como el estudio urbanístico final que hará parte integral de la resolución 
Igualmente, en la resolución de legalización se contemplarán de manera expresa las obligaciones de 
la parte interesada o el responsable del trámite. 
 
El Acto Administrativo de legalización urbanística del asentamiento deberá incorporar las directrices y 
modalidades de intervención previstas en los tratamientos urbanísticos definidos por el plan de 
ordenamiento territorial del respectivo municipio o distrito. 
 
Parágrafo 1. En ningún caso la legalización urbanística constituirá título o modo de tradición de la 
propiedad. 
Parágrafo 2. La autoridad competente publicará en el medio oficial establecido para el efecto la 
resolución por la cual se resuelve la solicitud de legalización. 
Parágrafo 3. Para todos los efectos legales, las áreas definidas como espacios públicos, vías públicas, 
obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios y equipamientos en la resolución de 
legalización y aprobados en el plano de loteo que se adopte, quedarán afectas a esta destinación y 
uso específico, aun cuando permanezcan dentro de predios privados. 
Parágrafo 4. El Plano de loteo aprobado mediante la resolución de legalización deberá remitirse al 
gestor catastral, según corresponda, para su incorporación o actualización. 
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9. ¿A quién está dirigido? 

Indicar la población a la que se le ofrece el programa. Marque con una X la opción (es) elegida (s). 

Instituciones o dependencias públicas X 

Ciudadano (Si aplican todos marque con una X esta opción, de lo contrario 
especifique a quienes va dirigido) 

X 

Adulto (Persona entre los 18 y los 59 años)  

Adulto mayor (Persona de 60 años en adelante)  

Cabeza de familia (Hombre y mujer o padre y madre)  

Víctima del conflicto armado (Es la persona que sufre un daño o perjuicio)  

Grupos étnicos (Indígenas, ROM, minorías, comunidades negras, 
afrocolombianos, afrodescendientes, raizales y palenqueras) 

 

Población LGBTIQ+  

Infancia (Niño o niña entre los 0 y los 12 años)  

Juventud (Adolescente entre 13 y 17 años de edad)  

Miembros fuerzas militares y policía  

Personas en condición de discapacidad  

Organizaciones sociales  

Organizaciones de acción comunal  

Todas las anteriores  

Otra, indique cual:  

Organizaciones (Si aplican todos marque con una X esta opción, de lo contrario 
especifique a quienes va dirigido) 

X 

Grandes empresas  

Micro, pequeña y mediana empresa  

Organizaciones sin ánimo de lucro (Corporaciones, fundaciones, sindicatos y 
cooperativas) 

 

Extranjeros (Incluye los extranjeros naturales y jurídicos) X 
 

 

10. Fundamento legal 
 

Registrar la normatividad correspondiente al trámite y/o servicio. 

Tipo de norma Número Año Títulos, capítulos y artículos 

Acuerdo Municipal 014 2010  

Decreto Nacional 1077 2015 Artículo 2.2.6.5.1 

 
 

11. Observaciones específicas de la entidad 
 

Si requiere colocar alguna observación adicional o aclaratoria que sea importante para la prestación del 
servicio, ingrésela en este campo 

 
Sin observaciones 

 


